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S U M  A R i O

GUERRA.—AütorÍMse una alta extraordinaria—3e 
autoriza ei gaato de $ 39.00, invertidos en una 
comisión müitar—8e habiiita con (  15.00 a! Sub
teniente Desiderio Aguiiar para que regrese 4 su 
domicilio—8e autoriza ei gasto de $7.35—8e 
autoriza el gasto de $ 13.00, valor de una earre- 
tilia de manos—Reconócese & ios sebores Feiipe 
y  Trinidad Quiiién !a suma de $ 35.00 y $ 10.00, 
respectivamente—Se autoriza ei gasto de $ 43.00 
—8e autoriza ei gasto de (  71.401—Se autoriza 
el gasto de $ 39.49—Se autoriza ei gasto de 
$ 180.00—8e autoriza e! gasto de $ 101.54—Se 
autoriza ei gasto de $ 193.50—Se autoriza ia ha- 
Miitación de (  30.00—Se autoriza el gaato de 
$ 64.3$—Se autoriza !a habititación de$ 30.00— 
Se autoriza e! gasto de (  39.50.

HACIENDA Y CREDiTO PU B H C O -8e autori
zan varios gastos para e! Rama de Hacienda en 
ei abo económico de 1904 á 1905—Se autoriza ia 
erogación de $ 97.33—Se nombra interinamente 
ei Quardaimacón de ia Dirección de Rentas—Se 
aprueban iss diiígenciss de medida dei terreno 
llamado "San José" y "Sabana Grande," dei 
Licenciado don Jesñs Ulioa—Se conSrma un 
nombramiento de Guarda—Se resuetve de con
formidad una solicitud del Agente Fiscai de 
Orica—Se nombra un Inspector de Haciénda
se concede una licencia—Se autoriza ei gaato de 
$ 19.50—Se concede una licencia—Se autoriza el 
gasto de $ 83.50—8e nombra un Inspector de 
Hacienda—Se reaneive de Conformidad una so
licitud de don Enrique B&hr.

AVISOS.

G U E R R A

Autorízase una alta extraordinaria

Tegucigaipa: 12 de agosto de 1904.
Et Preaidente de ia Repúbiioa 

ACUERDA:
Autorizar ei aita extraordinaria dei Tenien- 

tccoronel don Marcoa Caatiito, en ei Estado 
Mayor, á contar del seis de! corriente. Ei 
Tenientecoronei Castiiio devengará ei sneido 
de en grado, que ee ie pagará por ia Tesore
ría General; debiendo imputarse ias eroga 
cioaea que con este motivo se ocasionen á la 
partida 8.*, capitnio VI, Ramo de la Gnerra, 
de! Presnpneeto vigente.—Comuniqneee.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

8e sutoriza el gasto de $ 39.00, Invertidos en una 
comisión militar

Tegncigaipa: 13 da agosto de 1904.
Ei Presidente de la Repnblica

AGCZRDA:
Que por la Tesorería General se pague al 

Capitán don Ladislao López la cantidad da 
$ 29.00, gaato que se ha ocasionado el deaem- 
pebo de una comisión militar. La suma en 
referencia deberá imputarse á la partida 8.*, 
capitnio V, Ramo de ia Gnerra, dei Presn- 
pneato vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero BoroAúwn.

Se habiiita con $ 15 00 al Subteniente Desiderio 
AguUar para que regrese á su domieiiio

Tegncigaipa: 13 de agosto de 1904.
Ei Presidente de ia Repábiica 

ACORRDA:
Qne por ia Tesorería General se pague al 

Subteniente Desiderio Aguilar la cantidad de 
$ 15.00, con qne ee le habilita para qne pue
da regresar á aa domicilio después de haber 
prestado servicios ai Gobierno. La cantidad 
expresada ee imputará á !a partida 8.*, capí 
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presnpuesto 
vigente.—Comaniqacse.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

ia Quena,
iSbloro RoraAowoi.

8c autoriza c! gaato de $ 7 35

Tegncigaipa: 15 de agosto de 1904.
Ei Presidente de !a Repábiica 

ACUBADA:
Que por la Receptoría de Rentas de Danií 

se pague ai eebor don Arturo Gamero la can
tidad de $ 7.25, valor da ias medioinasqne 
suministró á los enfermos de la guarnición 
de aquella plaza en el mes de julio último. 
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 8.*, capitulo V, del Presnpneato co
rrespondiente al abo económico recién pasa
do.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Gnerra,
<Sofsro RaroAono.

Be autoriM el gasto de $ 13.09 vaior de una carreti- 
Ha de manos

Tegncigaipa: 15 de agosto de 1994.
Ei Presidente de ia Repábiica 

ACUERDA:
Que por ia Administración de Rentas de 

Oianoho se pagne al Comandante de Armas 
d? aquel departamento la cantidad (  13.00,

valor de nna carretilla de manos para el ser
vicio del cuartel de la plaza de Juticalpa. 
La suma indicada se imputará á la partida 
8.*, capitnio V, Ramo de la Gnerra, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Gnerra,

Reconócese á ios señores Feiipe y Trinidad Quiiién
ia suma de $ 36.00 y $ 10.00, respectivamente

Tegncigaipa: 15 de agosto de 1904.
Ei Presidente de ia Rapúbiiea

ACUBBOA:
Reconocer qne el Estado debe á ios seño

res don Feiipe y don Trinidad Gniiién, veci
nos de San Marcos de Coión, en ei departa- 
mente da Cholnteoa, al primero ia cantidad 
de $ 25.00, y al segando la de $ 10.00, en 
restítnción de iguales sumas que en dinero 
efectivo snministraron para el mantenimien
to de las fuerzas legitimistas del Sur, dorante 
la áltima campaba. Las cantidades citadas 
deberán pagarse en la forma y tiempo qne 
disponga el sebor Ministro de Hacienda; im- 
pntándose á la cuenta ^^Campaba Legítimista 
de 1903."—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Bofsro BaroAonn.

8e autoriza el gasto de $ 42.00

Tegncigaipa: 16 de agosto de 1904.
Bi Presidente de ia República

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Roatán se pegue al Dr. H. Schnitzier la can
tidad de $ 42.00, vaior de las medicinas q̂ ne 
snministró en el mes de junio áitimo á loe 
enfermos de la guarnición de !a piaza de 
aquel pnerto. La suma indicada deberá im
putarse & ia partida 8.*, capitnio V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto correspondien
te al abo económico recién pasado-—Comn- 
níqaese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 

ia Gnerra,
Bofsro BaroAoMo.

Se autoriza el gasto de $ 71.401

Tegncigaipa: 16 de agosto de 1904.
Ei Presidente de !a República 

ACUNRDA:
Qne por la Administración de Rentas de 

Valle, se pagne al sebor don Tomás Zúbiga 
Rivas la cantidad de (  71.40^, valor de !a^
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medicitiaa qne anminíetró en el mea de jalie 
última á loa enfermoa de la plaza de Nacao- 
me. La cantidad mencionada deberá impa- 
tarae á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, del Preanpneato oorreapondiente 
al aHo económico recién paaado.—Comnni 
qneae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,

Se autortza el gaato de $ 29.49

Tegncigalpa: 16 de agoato de 1904.
El Preaidente de la República

AOUNRDA:
Que por la Tenencia-Adminiatracióo de 

Aduana de Iriona ae pague al Dr. H. Prin- 
grnber la cantidad de $ 39.49, valor de lae 
medioinaa qne anminiatró en el mee de mayo 
último, A loa enfermoe de la gnamioión de la 
plaza referida. La anma indicada deberá 
imputareeÁ la partida 8.*, capítnlo V, Ramo 
de la Guerra, del Preaupneeto correepondien- 
te al aCo económico recién paaado.—Comn- 
niqueae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Befare FarnAette!.

Se autoriza el gaato de $ 139.09

Tegncigalpa; 16 de agoato de 1904.
El Preaidente de la República 

ACDERDA:
Que por la Adminiatracióo de Rentaa de 

Santa Bárbara ae pagne al Comandante de 
Armaa de aquel departamento la cantidad 
de 6 130.00, valor de 36 nniíormea para loa 
aeldadoa de la guarnición de la referida pla
za. La anma indicada deberá impntarae á la 
partida 5.*, capitolo V, Ramo de la Gnerra, 
del Preanpneato vigente.—Comnnlqaeae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Querrá,
Befare FaraAena.

Se autoriza el gasto de $101.54

Tegucigalpa: 16 de agoato de 1904.
El Preaidente de la República

ACUERDA:
Que por la Adminiatración de Rentaa de 

Cholnteca ae pagne al aeBor don Antonio 
Miranda la cantidad de $ 101.54, valor de laa 
medioinaa que anminiatró en el mea de julio 
último á loa enfermoa de la guarnición de la 
plaza referida. La cantidad ezpreaada debe- 
rá imputarse á la partida 8.*, capítulo V, 
Ramo de la Gnerra, del Preaupneato de Gaa- 
toa oorreapondiente ai aRo eeonómioo recién 
paaado.—Comuníqueee.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Befare FnraAewo.

Se autoriza e! gasto de $ 193.50

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1904.
El Preaidente de la República 

ACCERDA:
Que por !a Administración de Rentaa de 

Cholnteca ae pagne al aeBor don Antonio 
Miranda la cantidad de $ 193.50, valor de laa

medioinaa que anminiatró en el mea de abril 
último, á loa enfermoa de la guarnición de 
aquella plaza. La cantidad ezpreaada debe 
rá impntarae á la partida 8.*, capítnlo V, 
Ramo de la Gnerra, del Preanpueato de Gaa- 
toa correapondiente a! aHo económico recién 
paaado.—Comnuíqueae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Bofaru FnraAoMO.

Se autoriza la habilitación de $ 30.00

Tegncigalpa: 17 de agoato de 1904.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Teaoreria General ae pague al 

Dr. don Joaé de la Crnz Diaz Guerrero la 
cantidad de $ 30 00, como gaatoa de trasla
ción para qne se conduzca de eata ciudad A 
la de Yuacarán, donde prestará servicios co
mo Cirnjano militar de aquella plaza. La 
cantidad expresada ae imputará á ia partida 
2.*, capítulo V, Ramo de la Gnerra, del Pre- 
anpneato vigente.—Oomnníqnese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Gnerra,

Bofaro FaraAorna.

Se autoriza el gasto de $ 84.25

Tegncigalpa: 17 de agoato de 1904.
El Preaidente de la República

ACUERDA:
Qne por la Administración de Adnana de 

Trujillo ae pagne al Dr. don R. Arguello la 
cantidad de $ 84 35, valor de laa medicinaa 
que anminiatró á loa enfermoa de la guarní 
oión de aquel puerto, durante loa meaes de 
junio y jnlio áltimoa. La sama expresada 
deberá imputarse á la partida 8.*, capitule 
V, Ramo de Gnerra, del Preanpneato de 
Gaatoa correapondiente a! aBo económico re
cién paaado.—ComRniqneae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Befara ForaAona.

Se autoriza f  haMUtsdón de $ 30.00

Tegncigalpa: 17 de agosto de 1904.
El Preaidente de la República

ACUERDA:
Que por ia Adminiatración de Rentaa de 

Cortéa ae pague al Comandante de Armaa de 
aqnel departamento, la cantidad de $ 30.00, 
con que habilitó á cien individuos de tropa, 
de Comayagna, que van á preatar aervicio de 
guarnición á Puerto Cortéa. La cantidad 
expresada ae imputará á la partida 8.*, oapi- 

}tu!o V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Bufare FarnAewo.

Se autoriza el gasto de $ 29.50

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Tenencia-Adminíatración de 

Iriona se pague al Dr. H. Pingruber, la can
tidad de $ 39.50, valor de las medicinas

que auminiatró á loa enfermoa de la gnarai. 
ción de aquella plaza en el mea de julio úlü- 
mo. La suma en referencia deberá imputarse 
á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Qne- 
rra, del Presupuesto de Gaatoa correapondiea- 
te at aBo económico recién paaado.—Coma- 
niquese. ^

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

le Guerr , Fofero FarnAuno.

HACIENDA Y CREDITO POBLICO

Se sutorizsa varios gastes para el Ramo de Hacieada 
en el aBo económico de 1904 á 1905

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 9.709.54) n'ea. 
ve mil aeteclentoB nueve peaoa oinenenta y 
cnatro centavos, valor de loa siguientes gaatoa 
qne durante el aBo económico de 1904 á 1905 
ae harán en el Ramo de Hacienda, en Isa di- 
ferentea oBcinaa que á continssción ae ex- 
preasn:

Por mas ForsSs
Pn escribiente extraordinario 

pera ia OÚetna de Centraliza
ción......................................... $ 40.00 $ 480.M

Escritorio y forraje del Inspec
tor de Hacienda de Tegueig.* 8.00 90.0$

Escritorio y forraje del Inspec
tor de Hacienda de TrujiUo. 8 00 90.09

Un Guarda para Iriona............ 50.00 000.99
Escolta para el Inspector de 

Trujillo.—Sobresueldo de lo 
asignado en el Presupuesto 
para pagar el cabo á $ 0.80 
diarios y los soldados á $ 0.75 40! 99

Un Guarda para Colorado.......  50 00 000 09
Un Guarda para Salado............ 00.00 7!0 99
Alquiler de la casa de la Admi

nistración de La Ceiba.........  50.00 090 90
Alquiler de la casa de la Tenen- 

áa-Administraclón de Tela. 25.00 900 09
Escolta del Inspector de El Por

venir.—Exceso sobre lo asig
nado en el Presupuesto, para 
poder pagar A $ 0.80 diarios 
alcaboyá$0.751ossoldados 409.99

Escolta del Inspector de Tela,
I cabo y 4 soldados...............  098.7!

Sobresueído del escribiente de 
la Tenencia-Administración
de Tela.................................. 20.00 940.00

Alquiler de! ediüclo para la Ad
ministración de Rentas de
La Paz....................................  10.00 199.90

Un Inspector de Hacienda para 
el departamento de Cortés.. 75.00 900.00

Resguardo de un cabo y 4 sol-
dados para el mismo.............  1.88T.OO

Forraje y escritorio de ídem.. 8.00 . 90.90
Resguardo de un cabo y cuatro 

soldados en el lugar llamado 
"Trlssgio", á $ 0.80 diarios 
el cabo y $ 0 .75 los soldados, 
desde el nueve de agosto .... 1.959.09

Escritorio del Inspector de Ha- 
ciendade las Islas déla Babia 8.00 90.99

Sobresueldo para pagar la es
colta del mismo, á $ 0.80 
diarios el cabo y $ 0.75 loa 4 ^
soldados......... ....................................  499 99

(  9.799.M

Laa impulsciones ae harán at capitnio H )  
partidas 3.*, 3.* y 7.*, Ramo de Hacienda, 
del Presupueato General.—Comnníqneae.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Peapacho de 
Hacienda y Crédito Público,

BafMrMtMO .AfaJaf.
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ONNTRO-AMERIOA M3
8e oütortM la erogación de $ 97.33

Tegnoigalpa: 26 de octubre de 1904.
E! Preaidente de !a Repúbüca 

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de (( 97.33) noven

ta y aiete peaoa treinta y trea centavoa, que 
durante el preaente abo económico ae paga
rán por aobreeueldo de io aaignado en el 
Preaupueato Genera] de Gaatoa para la eacol- 
ta  del Inapector de Hacienda de eate depar
tamento, eorreapondiéndole al cabo aeaenta 
nentavoa diarioa y A loa aoldadoa cincuenta y 
cinco. Impútese el gaato al oapitu!o IX, 
partida 3.*, Gaatoa Dweraoa, Ramo de Ha- 
cienda, del Preaupueato General.—Común! 
queae.

BONILLA.
El Secretario de ílatado en el Deapacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Se nombra Interinamente el Gaardalmacén de la 
Dirección de Rentas

Tegncigalpa: l .°  de noviembre de 1904.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar A don Franoieco S. Salgado 

Gnardalmacén de la Dirección Genera! de 
Rentaa, con el aneldo de ley, por el tiempo 
que dure la licencia concedida el 29 de octu
bre próximo pasado, A don Eduardo Ordóhez, 
que deaempeba aquel puesto en propiedad.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Se aprueban las diligencias de medida del terreno 
llamado "San José" y  "Sabana Grande," del Li
cenciado don Jesús UHoa-

Tegucigalpa: 5 Je noviembre de 1904.
Vistas las diligencias de medida del terre

no nacional denominado ^^San José" y *'Sa- 
bana Grande," aito en la comprensión muni
cipal de Comayagna, compueato de 116 hec
táreas, 7.012^ metros cuadrados, de las cua
les cincnenta hectáreas son propiaa para la 
agricultura, y las demás para la crianza de 
ganado; dichas diligencias fueron oreadas por 
el Adminiatrador de Rentas de aquel depar
tamento, en virtud de denuncio hecho por el 
Lie. don Jesús Hüoa. Vistea aaimismos loa 
informea de los Revisores Fiscales, Doctores 
don Alberto Membrebo y don César Bonilla.

Resalta: que el 14 de abril del abo en cur 
so el sebor UHoa se presentó al Gobierno ma 
nifestando que está convencido de que al 
practicarse la mensura del terreno denuncia
do por él, fué cercenado el conocido con el 
nombre de "Jesús," de la propiedad de don 
Francisco Cáceres, en la linea que con él co 
linda; y que deseando que no se perjudiquen 
loa derechos del sebor Cáceres, reconocerá 
como buena y válida la linea del titulo de 
"Jesús," para lo cual ñrm ala exposición el 
sebor Cácerea en aebal de que acepta lo con 
venido.

Resulta: que el 25 de mayo del mismo abo, 
este Ministerio dispuso devolver las diligen 
ciaa al Administrador de Rentas de Comaya
gna, para que el Agrimensor don Eduardo 
P. Mayes á su coata y en caso de negati
va, otro Agrimensor á costa del mismo ae- 
bor Mayes, reotiúque la medida de! sitio 
"San José" 6 "Sabana Grande," por el lado 
que toca con el terreno de "Jeaús," pertene
ciente á don Franeisco Cáceres.

Considerando: que en la tramitación de !aa 
diligencias se han observado las prescripcio
nes legaies: que con la rectiúcación hecha 
por e! Agrimensor, con vísta de lo manifesta
do por el sabor Ulloa, se ha subsanado el 
perjmcto que ae ocasionaba al sebor Cáceres, 
y One la nneva medida no adolece de vicio de 
nulidad ó defecto sustancial; por tanto, el 
Presidente de la República, de conformidad 
con el artículo 31 de la Ley Agraria vigente 
y el parecer ñscal,

ACUERDA:
l.°—Aprobar, sin perjuicio da tercero, las 

diligencias de medida de que se ha hecho re
ferencia; y

—Mandar extender á favor dei Lio. don 
Jesús Ulioa ei testimonio de iaa mismas dili
gencias con lo! pianos respectivos con que ha 
de legitimar su propiedad, previo entero en 
la Tesorería General de la snma de $ 333.40, 
valor del enunciado terreno; debiendo antes 
las Oúcinas Generales de Hacienda tomar de 
estas diligencias las razones de ley.—Comu
niqúese.

MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

NaÍMrotwo AfsJaJ.

8e conúrma uo nombramiento de Guarda

Tegncigalpa: 9 de noviembre de 1904.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
Cenñrmar e! nombramiento de Guarda ma

rítimo del puerto de Trujillo, que el Admi- 
nistrador de aquella Aduana hizo el 7 del 
corriente en el sebor Miguel G. Cárcamo, 
con el sueldo de ley, en sustitución de don 
Alfonso Feliú, que renunció aquel puesto.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

6e resuelve de conformidad una solicitud del Agente 
Fiscal de Otica

Tegucígalpa: 11 de poviembre de 1904.
Vista la solicitud presentada por don Cres- 

cencio Zelaya, en representación det ex-Agente 
Fiscal de Orica, don Juan Coello, en este de- 
partamento, para que, por vía de gracia, se 
le declare irresponsable por la snma de seten
ta y nn peaoa que en efectivo le exigieron loe 
Jefes militares que expedicionaron en aquel 
distrito en el tiempo de la revolución pasada.

Considerando: que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas según las 
diligencenciaa seguidas al afecto, pero que al 
venir en consulta al Tribunal Superior de 
Cuentas el fallo favorable al peticionario dic
tado por el Administrador de Rentaa de eate 
departamento, el expresado Tribunal lo revo 
có fundándose solamente en que había trans
currido el plazo de dos meses señalado para el 
reconocimiento de esta clase de pérdidas.

Considerando: que por el eatado anormal 
en que ae encontraba el país desde e! mea de 
febrero al 18 da junio det abo pasado, que se 
levantó el Estado de Sitio, en general no ha
bían sido nombrados los funcionarios ante los 
cuales debían seguirse las diligencias raspee- 
tivaa; y que, por tal motivo, debe considerar
se como de dificil comprobación el caso de 
pérdidas de que ae trata, de conformidad con 
io estabiecido en el art. 74, inc. 7-* de la Ley 
del Tribuna! de Cuentas, reformado por el

decreto N.° 212 de! Congreso Nacional, emi
tido el 21 de marzo de 1898; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

Reaoiveria de conformidad.-Comnníqneee.
BONiix-A.

El Secretario de Eatado en el Despacho da 
Hacienda y Crédito Público,

FafMrwtwo JfsArl.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegncigalpa: 14 de noviembre de 1904. 
Ei Preaidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al Teniente don Raimando Mem

brebo, para Inspector de Hacienda del de
partamento de Cortés, con el aneldo de ley. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Hacienda y Crédito Público,
Satfarwwo Jfsdal.

Se concede una Ucencia

Tegncigalpa: 15 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1. *—Conceder a! Inspector de Hacienda 

del departamento de Gracias, don J . L. Caa- 
tro, nn mea de licencia con goce de aneldo, 
que necesita por motivos de enfermedad; y

2. *—Que dnrante aquel tiempo se haga 
cargo de la Inspectoria el Comandante 1.* 
don Cristóbal Alberto.—Comunlqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Hacienda y Crédito Público,

8c Autoriza el gasto de $ 19 M

Tegncigalpa: 15 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gaato de (( 19.50) diez y nna- 

ve pesos cincuenta centavos, que el Admínia- 
trador de la Adnana de Trujillo invirtió en 
la compra de una mesa y trea sillas destina
das ai servicio de la bodega de aquel puerto. 
Impútese la erogación al capitulo IX, parti
da 7.*, Ramo de -Hacienda, dei Prosnpaeato 
General.—Oomnniquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Hacienda y Crédito Público,

Be concede una Ucencia

Tegncigalpa: 17 de noviembre de 1904-
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1. "—Conceder al Contador de Rentas del 

departamento de Olancho, don Rafael Cálix 
Palma, nn mes de licencia con goce de anel
do, que necesita para atender al restableci
miento de su salad; y

2. "—Que durante su ansencia ae haga cargo 
de ia Contaduría don Juan Cálix Palma, bo
je la responsabilidad de aquél.—Comnnl— 
quese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en e! Despacho do 

Hacienda y Crédito Púbiieo,
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664 RNFUBLIOA DE HONDURAS

SeantorÍM el gMto de $ 83.50

Tegncigalpa: 19 de noyiembre de 1904.
El Preeídente de la Repóbliea

ACUERDA:
Antorizer la erogación de ($ 82.50) ochen

ta  y  doa peeoe cincuenta centayoa, valor de 
treinta mudadae de munición, que el Admi- 
niatrador de Rentae de Oopán mandó hacer, 
á $  3.75 cada una, para eerviciode laa eacol- 
taa de loa Inapectorca de Hacienda de aquel 
departamento. Impúteae el gaato al capitulo 
IX , partida 7.', Ramo de Hacienda, del Pre- 
aupueeto Genera!.—Oomnniqneee.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en ei Deapacho de 

Hacienda y Crédito Público,

8e nombra un Inapector de Hacienda

Teguoigalpa: 19 de noviembre de 1904. 
E l Preaidente de la República

ACUERDA:
Nombrar interinamente á don Carica Al- 

"varado para Inapector de Hacienda del de
partamento de Intibncá, con el aneldo de ley. 
—Comnníqueae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

Hacienda y Crédito Público,

8e resuelve de conformidad una solicitud de don 
Enrique Bahr

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1904.
Viata la solicitud presentada por don En- 

lique Bahr, mayor de edad, comerciante, de 
San Pedro Snla, en la cual maniñeata: que 
teniendo el propósito de establecer en aqne 
lia ciudad una fábrica formal de ladrillos y 
tejas, con el objeto de fomentar la industria 
constructora, ha pedido á los Eatadoa Unidos 
la maquinaria y enaeres necesarioa para ello, 
cuyo peso asciende á tree mil quinientas li
bras; y pide que en atención á que ésta es 
una iuduatria nueva, y reportará inmensas 
ventajas a! litoral de la Costa Norte, en que 
se propone establecerla, y á que tiene el pro
pósito de facilitar al Gobierno, en condicio
nes más favorables que cualquiera otro, loe 
mnterialee que necesite para la constrnoción 
de un ediúcto público en aquella ciudad; pi
de ae le conceda la introducción de dichas 
maquinarias y enseres libre de derechos ña- 
cales y municipales. Oido el dictamen de! 
Fiscal Genera! de Hacienda, y en presencia 
del informe del Gobernador Político de Cor
tés.

Considerando: que la industria que ae pro
pone fundar el seBor Bñhr, es útil para la 
sección del pala en que se establecerá; y que, 
por laa condiciones eapecialea de la Costa 
Norte, merece la protección de! Eatado.

Que la empresa de que se trata sólo afecta
rá de una manera directa loa intereses de! 
municipio en que tenga su asiento, por lo 
onal son los repreaentantea de éste quienea 
deben resolver si le conceden 6 no la franqui 
cia de ans impuestos locales; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud de 

que se ha hecho mérito en cnanto á los dere
chos aduaneros.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Eatado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

A V I S O S

El velnüdía de diciembre próximo, á las dos de !s 
tarde, se rematará en el despacho de! Tribunal Mi
litar, y en e) mejor postor, una casa situada en e! 
pueblo de Valle de Angeles, de este departsmento, 
construida sobre paredes de estacón, cubierta de te
jas; conata de cuatro piezas, con su correspondiente 
cocina, ubicada en un solar de quince varas de largo 
por diez de ancho, y linda: por el Norte, calle de por 
medio, con la casa municipal; por el Sur, con casas 
de doCa Petrona de Torrea y de Elias Guerrero; por 
el & te, con casa de doña Dominga Godoy viuda de 
Garcia; y por el Oeste, con casa de Saturnina Plores 
viuda de Ponce. Dicho Inmueble ha sido valorado 
por peritos en seiscientos pesos, y previos los trámi
tes legales, será rematado á favor de la Hacienda 
Pública, de conformidad con laa resetuclones dicta
das por el Tribunal Militar.—Tegucigalpa, noviem
bre 28 de 1904.—Enrique Plnel, Brío.

E l Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace constar: que en 
el libro de registros de denuncios de minas que este 
Juzgado lleva, ae encuentra e! que literalmente dice: 
—El Infrascrito, Juez de Letras de lo ClvH de este 
departamento, hace constar el denuncio, razón y au
to que dicen:—Denuncio de mina nueva.—SeBor 
Juez de Letras da lo Civil.—Yo, Nicolás Coello, 
mayor de edad, caaado, agricultor y vecino de Saba- 
nagradde, ante Ud. expongo: que he descubierto una 
veta eá cerro virgen que produce oro y plata, según 
se ve §or la muestra que acom odo; dicha veta está 
situada en el lugar llamado "ElMacuellzo," juris
dicción del pueblo mencionado, y la que tendrá el 
nombre, de hoy en adelante, de Santa Ana; limitada 
asi: por el Norte, zona San Marcos; por el Sur, Ce
rro Colorado; por el Este, cerro El Rayo; y por el 
Oeste, Los Arenales; corre de Sur á Norte. Y en el 
deseo de explotar la Indicada veta, la denuncio para 
mí y don Trinidad Coello, tambián mayor de edad, 
casado y vecino de La Venta. Espero se sirva darle 
á este denuncio el trámite de 1 ^ .—Tegucigalpa, 14 
de noviembre de 1904.—NicolM Coello.—neclbido 
en su fecha, á la una p . m .—Jiménez, Srlo —Juz
gado de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa, quince de 
noviembre de mil novecientos cuatro.— Admítese el 
denuncio que antecede, re^atreae y publlqueae el re
gistro en Gaceta" oB<^!, por tres veces, de diez 
en diez días, por lo menos. Artículos 83 y 35 del 
Código de Minería.—Notifiquese.—JoséM .* San- 
doval.—Martín Jiménez, Srlo.—Extendida en Te- 
guclgalpa, á loa quince dias del mes de noviembre de 
mi! novecientos cuatro -:-Martín Jiménez, Srlo. 7

Juan Domínguez. Juez de Paz propietario de In- 
tibucá.á  loa Jueces de Instrucción de la República 
y demás autoridades, hace saber: que en la criminal 
Instruida contra Herculano García, de este vecinda
rio, ha recaído el auto que dice:—Juzgado de Paz. 
—Intlbucá, veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuatro.—De conformidad con el artículo 33, Cons
titución Política, 3 ^ . Inciso 1 * y 58, Código Penal, 
y 1.758, 1.765, 3.079, número 1.', 3.081 y 1.083, 
Código de Procedimientos, decrétase prisión provi
sional á Herculano Garcia por el delito de homicidio 
frustrado en la persona de su hermano Francisco del 
mismo apellido, cometido el tres del corriente; líbre
se la requisitoria respectiva y publíqueae; citase y 
emplázase a! expresado reo García para que dentro 
del termino de treinta días se presente á este Juzga
do, de lo contrario se le declarará rebelde.—Notlfl- 
[Quese.—Juan Domínguez.—8. del Cid, Srlo."—Fi
liación: de regular estatura, trigueño, imberbe, ojos 
grandes, renco. Indio, soltero, jornalero, viste cha
queta y pantalón de género y sombrero de palma. 
Ofreciendo áUdt .  mi reciprocidad, exhorto la cap
tura del reo Herculano García, yara los efectos de 
ley.—Intlbucá, 37 de mayo de 1904.—Juan Domín
guez.—8. del Cid, 8tio.

Lula Rodríguez, Juez de Paz propietario de esta 
villa, á los Jueces de Instrucción y demás autorida
des, hago saber: que en este Juzgado ae decretó auto 
de cárcel provístonal, e' cuatro de marzo último, 
contra A n ^ t Mejta. de Mapulaca, de regular estatu
ra, blanco, de proft sion Ignorada, como de veinti
cinco años de edad, aoltero, viste pantalón y camise
ta, por el delito de asesinato cometido en Vicente 
Bonilla, de este vecindario, ei veintinueve de ma
yo del año de mil ochocientos noventa y nueve, en el 
punto "E l Pataste," de ^ata demarcación, entre las 
dos y tres de la tarde; y no habiéndose podido lograr 
la captura de él para notiBcarle los autos necesarios 
y tomarle su Inquisitiva, en nombre de la República 
y de las leyes que en ella rigen, exhorto á Uds. para 
que. a! aparecer en su jurisdicción, se airvan proce
der á la captura y remlsióa, bajo de seguridad, á es
tos oñeios y á la orden de este J u z g u e , que de hacer
lo a^ , cumplirán con uno de sua deberes y me deja
rán comprometido á la reciprocidad cuando por Uda. i

sea requerido. Al reo Mejla lo cito, llamo y emnla- 
zo para que en el término ds treinta días, co n h ^J 
desde esta fecha en delante, se presente en este Juz 
gado, para lo conveniente, pues de lo contrario se lá 
declarará rebelde y le parará el perjuicio de ley 
Librado en Candelaria, á doce de abril de mil now 
cientos cuatro.—Luis Rodríguez—Víctor 
Brio.

INOCENTE CUADRA n.. 
Secretario dei Juzgado de Paz de San Fran- 
cisco de Coray, certiñea el auto que dice:— 
"Juzgado de Paz.—San Francisco de Cqráy 
trece de junio de nuil novecientos cuatro.—! 
Por el mérito que arrojan estas diligencias, y 
en atención, más qn$ todo, de la resolución 
anterior de la Corte de Apelaciones de lo 
Criminal de Tegucigalpa, y de conformidad 
con losarticnloaSS, Constitución, 1.757 hasta 
ei 1.768, Procedimientos, ha lugar á poner 
en prisión provisional al encausado Ealogio 
Avilez, de diez y ocho aBoe de edad, soltero 
jornalero y natura! de este pueblo, por el de- 
lito de lesiones en la persona de Pedro More* 
no, y á que se le embarguen bienes en canti- 
dad de doscientos pesos para ¡as resaltas del 
juicio, para cuyo efecto la Secretaría expedí- 
rá el maadamiento respectivo al Alcalde au
xiliar don Simeón Berrioz, y evacuado, lo de
vuelva.—Y residiendo actualmente el encau
sado cu jurisdicción de San Pedro Snla, dirí
janse requisitorias por medio de la Secretaría 
á las autoridades de aquel departamento, y 
una copia de este auto á "La Gaceta" de 
Tegucigalpa, para su publicación; y dénse loe 
avisos de ley a! Alcaide de esta cárcel, sin 
permitir la comunicación del reo antes de 
recibírsele declaración indagatoria.—NotiB- 
quese.—Queda entendido el Sindico Munici
pal, que ñrma.—Concepción Flores.—Ruper
to Andino.—Ante mí: Inocente Cuadra h., 
Srio."—Es conforme, San Francisco de Co
ray, 19 de junio de 1904.—Inocente Cuadra 
h., Srio.

El infrascrito. Juez de Paz Militar del 
pueblo de Concepción de Yanynpe, á las au
toridades civiles y militares de la República, 
hace saber: que en el Juzgado de mi cargo se 
signe instrucción sumaria contra Toábio Or- 
dóBez y Seenndino Sánchez, por el dcUto de 
desobediencia, y ha recaído á loe antoe ei 
que sigue:—"Juzgado de Paz Militar dei 
pueblo de Concepción de Yanynpe, jniio 1.* 
de mi! novecientos cuatro.—De conformidad 
con ios articulos 1.650, 1.757, 1.758 de! Có
digo de Procedimientos y 33 de ia Constitu
ción Política, deeláranse procesadoe lóls sol
dados Toribio OrdóBez y Secundino Sánchez, 
y mándase que con ellos se entiendan estasHi- 
ligencias; decrétase prisión provisional {ior el 
delito de desobediencia, y mediante nó encon
trarse en esta jnriedicción, cítense y fMhplá- 
cense á dichos reos para que en el término de 
veinte diasse presenten en este Juzgad" pera 
la notiñcación de estas diHgeu.'.iwB. Exhór
tense á los citados reos á efecto de qne !á 
autoridad competente los capture y los re
mita á la orden de este Juzgado, con las segu
ridades necesarias.— Notifiquese.— Ferian 
Cruz.—Salvador Sierra.—Fidel Pavón. 
Ilación de loe reos Toribio OrdóBez y 8o- 
onndino Sánchez: el primero, de regular es
tatura, delgado de cuerpo, imberbe, cara 
donda achatada, nariz Bata, ojos amaruios 
pálidos, como de veinticinco aBoa de edaa, 
viste senciilo, descalzo, sin ninguna cicatriz 
visible; ei segnndo, de regalar eatatnra, ca
ra redonda, ojoe amarillos, nariz regalar, pe
lo liso, imberbe, color trigneBo, tiene niy ei- 
oatriz sobre la ceja y otra bajo el ojo dere
cho, padece de eleíanteásis y le da por maro
mero.— Fermín Crnz.— Salvador Siarfá- 
Fidei Pavón."

TipograCa Nadonal.—9.' avenida E —N.* 4!.
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